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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     
Las Malvinas son Argentinas


Bolívar, 5 de Mayo de 2022
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8159/22
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 17/2022 =

ARTÍCULO 1º:  Honorable Concejo Deliberante de Bolívar solicita al Departamento Ejecutivo que realice relevamiento de los baños públicos de nuestra ciudad con el fin de proceder a la reparación de los mismos, reinstalación de sanitarios y desagües y/o mantenimiento de los mismos 

ARTÍCULO 2º: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar solicita al Departamento Ejecutivo se comprometa a proveer de elementos de higiene en dichos baños
ARTÍCULO 3º: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar solicita al Departamento Ejecutivo designe a un empleado/a para que los mismos se encuentren en óptimas condiciones de desinfección, 
ARTÍCULO 4º: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar solicita al Departamento Ejecutivo que los días de mayor afluencia a nuestro parque se designe personal para realizar las tareas de limpieza de los mismos.
ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A CUATRO DIAS DEL MES DE MAYODE 2022.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA




[image: image2.jpg]